
EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 17/11/2025Fecha:

SUBVENCIÓN
SIGEC

SIA justificar:2025-001718Número:
SUBVENCIÓN PARQUE SANTA CATALINADescripción:

Normativa: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
Finalidad: Dirección facultativa y ejecución de obras del Parque Santa Catalina en la Gallega T.M. de

Santa Cruz de Tenerife
Fecha Conclusión:

IMPORTES

Inicial (+): 1.246.938,061.246.938,061.246.938,06 Autorizado:Inicial:
Modif. aprob (+): 0,001.246.938,060,00 Dispuesto:Modif. ptes.:

Autorizado (-):0,00 1.246.938,061.246.938,06Reconocido:Modif. aprob.:
Disponible:1.246.938,06 0,000,00Pagado:Total:

0,00Reintegrado:

Modelo de Cálculo de fecha límite de justificación
Dias Just.Fec. Justif.Concepto#

5401 Justifica en el plazo de seis meses tras la finalización de la obra, (12 meses)
[ Criterio: Justifica después del pago - Plazo desde concesión ]

Código Seguro De Verificación uUfC07z7YxLxbyloAMU0ow Estado Fecha y hora

Firmado Por Gerardo Armas Davara - Interventor General Firmado 24/11/2025 08:19:48

Lucía Llorente Aguilera - Jefe de Servicio  Servicio Administrativo de Función
Interventora

Firmado 24/11/2025 07:52:30

Patricia Ester Pérez Chinea - Técnico de Administración General  Servicio
Administrativo de Función Interventora

Firmado 21/11/2025 13:10:42

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/uUfC07z7YxLxbyloAMU0ow

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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